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San Juan y San Pablo mártires. 
Las CuareBta Horas .están en la iglesia de PP. ａｧｯｮｩｾ｡｡ｴ･ｳ＠ : Si!! reserva 

l las eiete y media. 
&le el eol á las 4 h. 3 4 m. ' y se pone á las r h. 2' m. 

ｾＮＮＮＮ＠ 14 ; Z!:e : :::: lif: =-¡ 
ｾｾｩ｡ｳ＠ ｟ｬｬｯｾＧﾷＭﾡｾｾｲｭｭ･ｴｲｯＮﾡ＠ ,Buómetro. ﾡ｟ ｟ ｹｩｾｾｯｳ＠ y ａＮｴｭ･ｦ･ｲｾＮ＠
114 u 'loche. r'8 grad. 6 28 p. d. 5 S. O. nubes. 
15 6 auñana. 1S lll8 1 9 O. ídem. 
id. 1 tarde. u s 1 ¡8 ｟Ｚ｟ｾ＠ O. idem. 

ESPANA. 
Jlradrid r6 de Junio. 
ARTICULOS DE¡ OFICJO, 

Cireular i.e la subdelegacion general de Pósito&. 
El conv,encimiento general en que se encuentran los pueblos de las utililll 

dadei positivas que refluyen los p6út,9s•en su abGno; lleva con»igo la nece .. 
eidad de fomentarlos en et modo posible , y para ello es indispensable que 
14ls deudores á los pósitos ｲ･ｩｮｴ･ｾ［ｲ･ｮ＠ SU3 débitos al tiempo prefinido , y que 
los ayuntamientos propongan arbítrios sunes y efectivos para la J'eposicion 
del vacío que resulta ｣ｾＺ＾ｮ＠ motivo de haber echado mano los pueblos y otras 
corporaciones , con calidad de reintegl·o , ｰｾｲ｡＠ atender á los suministros y 
otro:> objetoa ､ｩｾｴｩｮｴｯｳ＠ de su itJstitato, y que los subdelegado' y las juntas ob
serven laa instrucciones y providencias acordadas pna el gobi•jtno y direc
cion de los póaitos , q•e son la basa fuodacqeutal de su comervacion y fo • 
JDento. Mas no obstante, hecho cargG el Con11ejo del desl.llejoramiento de los 
pueblos coo motivo de las pasadas ruinosas circonst.lncias, ha procn'!'ado mo
dificar la expresion literal de lo preveuid._o en la muteria para que &e ｨｾｧ｡ｮ＠
efectivos reintegros !Je la parte posible COl\ respeto al estado de los deqd6· 
res particulares, perdonando á muchos lu creces .antiguas con apbzamiente 
para el pago de los principales • y á los pueblos reducieuct.o los fondos q¡¡e 
antes tentan ' la cantidad correspondiente al vecindario y yuntas de labor, 
á fin de proporcionar el re3tablecimieoto de los J!ÓJitos y fomento thl impor
tante ramo de la a{¡tricultura , sin ｣［ｵｾ｡ｲ＠ notoria$ .vejacíonei ni mo!estiaa á 
unoo l!li ' otros; mas como ,el interes general exige que en el modo y tiémpo 
menos se.n3ible para los pueblos se veriftqn<". el ｲ･ｩｾｊｴ･ｧｲｯ＠ á los pódtos, no solo 
de los déhito1 ordinarios a¡>lazados, sino ümhien ea la parte po!ible de la• 
cautillade:s sacadas para suministros y otros ｯｨｪ･ｴｾｳＬ＠ y ninglluo sea n1as o por• 
tuno 4{118 el ectu.al de la recoleccioa d. e ,{taJ.tPS, que St prelllllt& ｡｢ｵ［､｡ｄｾ･＠ eD 

-, 



'p 
can tolo el reino en el presente afio , ha resuelto q111e por medio de los sub .. 
deltgados 1e haga el m•111 ･ｩｴｲ･｣ｨｾ＠ encugo á todas las juntas de que, bajo su 
responuhili:iad, egecuten el ｲ･ｩｮｴｾｧｲｯ＠ de todas las deudas en la cosf:cha inme" 
díata , como repetidamente está manJado en las circulares aoterio.tes , do ad·· 
mitír ･ｸ｣ｵＺｾｵ＠ á los deuilores, y sin contemplaciones ni respetos ; eptendidar; 
de que si ｨ｡Ｚｾｴ｡＠ ahora el C\lnsejo, siguiendo las piadosas intenciones del Sobe
rano, ha usado de dulzura y benignidad con los deudores y pueblos, si estos, 
ol vid.ado111 de su propio interes, no aprovechasen la buena coyuntura que se 
les preJenta, usará de tod{) el rigor de la ley contra los que se manifiesten mo· 
rosos, y contra las mismas juntas que no acredite.1 el cumplimiento de sus 
rellpectivos deberes' haciendo saber á estas que en todo el mes de ｳｾｴｩ･ｭ｢ｲ･＠
present1ea en •!as subdelegaciones respectivag testimoniQs de lo reintegrado , 
pua remitirles á esta Contaduría general en el 11iguiente ｏｾｴｵ｢ｲ･＠ part1 que 
pueda ･ｬ･ｶｾｲｾ･＠ todo á noticia de S. ｾﾷ＠ · 
j Alimismo ha acordado dicho supremo tribunal se encargue 1 recuerde á 

las juntas de intervencioa h estrecha ob!ervancia y puntual cu1:1plimiento de 
!as instrucciones; órdenes y providencias particulares que trat!ln de los repar
ailuientos y reintegros , para que cidéndose á ellas dispongan que en addan
te no se e:'ltregue parti.:ia alguna de grano' y dinero sin que se otorguen las 
correspondientes obligaciones, aseguradas por medio de fianzas saneadas, n:
peditu y ｬｩ｢ｲ･Ｚｾ＠ que en cualquier evento puedan responder de sus resultas, 
quedando estas de· cuenta y riesgo de los individuos de las mbmas juntas, 
y en defecto de esto3 de los que lo1 npmbraron, sobre lo cual deben velar 
los Subdelegados sin disimulo ni tclerancia ｾ＠ para evitar los excesos y abusos 
q¡ae se han experimentado h11sta aqui; en inteligeooia de que cualquiera ｰｳｲｾ＠
tida q¡ne en b suceé.vo ｾ･＠ dejase de rtli a tegrdr por omision ó falta de seguri
{hd? se exigid irre;niúblemeote á los individuos de las juntas ó de ｳｵｾ＠ no
mioa<lores, repitiéndola egecutivamente co:; tra ms hiene9 á falta de principa
les y fbdores , sin ｱｵ ｾ＠ les sirva de obstáculo las esperas 6 m<>ratorias que la 
superioridid C'mceda , pue$ qlle estas ､･ｨｾｮ＠ entenderse siempre ,con la cali
､ｾ､＠ de 6!fianznr de nuevo á sati sftccion dd las ｪｵＹｴＡｬｾ［＠ á cuyo fin, y que ea 
ｴ ｩＮ ｾｭｰｯ＠ &lguno se alegue igaorancili por los nautinedores, ql.liera el Cons'.'jo 
se ｰｯｵｧｾ＠ t<:sl:i.monio literal de esta providencia en loa libros dd Ayuntamien
to, y 1.1e teo6a presente en su eleccion. 

Todo lo cual puticipo á V. S. de acuerdo de dicho supremo tribunal 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le ｴｯ｣･ｾＬ＠ y que a! pre
pb ･ｦｾ｣ｴｯ＠ lo comuniq:ue á ｬ｡ｾ＠ juntas de ｬｯｾ＠ Pósitos de sa partido y dema.$ á 
qoienea corresponda pau su egecuci.on, sobre lo cttal me lila hecho 4icho su
premo tribun&l el mas estrec"ho encargo ; esperando por lo tanto de parte 
､Ｎｾ＠ V. S. tDda la activld•.1d que exige ; y dándome por deoorltado avi5o del 
recibo de esta para triAsladarlo á su nolí ci:l. 

Dios guarde á V. S. muchos años. MaddJ 9 de J uuio de 1817. 
ldem 18. 

Circular del Con.s2jo de Hacienda. 
Q:>n. m<">tivo de dos exp-.:dientes ··de c•J mpcteocla formados por el ministro 

de Real hacilmd11 de M•morca y el subddegado de rentas de Ibiza con las 
respectivlls comandantes militares de matrícula de dichas islas , pretendiendo 
estos qlJe debia preceder su anuencia para el reconocimiento que hiciese el 
resguardo de rentas ea las embarcaciones españolas de los matriculados y sus 
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casas, tuvo á bien el R.ey nuestro. eaor otr a supremo onse,o de acie.n • 
da; y h.ab.iendo manifestado á S. M. en consulta de a I de Enero, de este aáo 
｣ｯｾｮｴｯ＠ crey6 conveniente, can el fin de que ｳｾ＠ adophse una regla que , sirvie-
se de :corma y cortase semejantes competencias, fue servido S. Mó resolver. 
conformilndose eGo el dictámen del propio suprema tribunal ; ,se observase _ 
lo que hasta . aquí estaba resuelto por pua.to general , reducido á que los de
pendientes de rentas ｰｵｾ､･ｮ＠ y deben reconocer las embarcaciones y las casas 
de los matriculados sin necesidad de preceder )a venia de los ｃｬｬｭ｡ｮ､ｾＺＮｮｴ･ｳ＠ de 
marina : que no solo lo practiquen c?n esta clase , sino con todos los que 
goz'an ｦｵ ｾ ｲｯｳ＠ pri vi!egiados ｾ＠ con sujecion á lo prevea ido en la Real cédula d·e 
a de Junio de x8o5. Y habiéndose! publicado en Consejo pleno esta soberana 
determinacion, acordó su cumplimiento , y que se circulase á los intendentes 
y eubdelet;ados de rentas del reino. 

ｌｾ Ｍ ｱｵ･＠ participo á V. para su inteligencia y cumplimiento en .los .casos 
que ocurran en la de su cargo; de cuyo recibo me dará V. aviso para no
ticia del Comejo , dirigiéndole bajo cubierta dd señor almirante duque de 
V era gua , presidente de él , como está manda.ia generalmente. Dios guarde 
á V. .muchos anos. Madrid de Junio de x8x7. ------·-----------

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

A las hermosas damas de Bar celona. 

SONETO. 

No cantaré ni á Marte , ni á Belona 
aunque seguí sm huestes temerario, 
que no aspiro de lauro sanguinario 
á teger á mi frente una corona. . 

ａｾｵ ･ ｬｬｯｳ＠ que del Sena y del Garoaa 
postraron el poder estraordinario , 
canten sus triun_fos ·con ｡ｾ･ｮｴｯ＠ vario 
cual la F ama en sus eeos los pregona. 

E }ttretsnto yo fiel !Í mi destino 
cantaré al son de mi laud tenplado 
laa ínclitas bellezas de Barcino. 

Y si me escuchan con afable agrado , 
y halhn mi acento de su gloria f}igno, 
ｾ ｯｮｰｬ ･ ｴ｡ｭ･ｮｴ･＠ quedaré premiado. 

Felices ter ., et amplius, 
Quos irrupta tenet copula , nec malis 

Divulsus qurerimoniis 
Suprema citius so{vet amor die ! 

'( 

Hora t • 

. ｾ･ ｬｩ ｺ＠ t1na y mil veces 
aquel que con su amada 

. Y ･ｾｰ･ｲ｡＠ , satisfecho 
de su dichosa suerte, 

en es{recha lazada en sus brazos la muerte 
disfruta un 1ie1:no amor-: sin ansia , ni payor. B. y Ｎ Ｗ ｾ＠



ODA. 
Canten otros de !todas eminente 

el claro nonbre, y de la gran Corinto 
los ｭｵｲｯｾ＠ por dos mares salpicados, 
Jos y_alles de TesaLia celebrados, 
y la ciudad famosa 
q.ue allá sobre las playas de occidente 
fundó el bijo de Alcmena 
el siempre vencedor, nunca vencido 
J;.lcidell sQberaBo, 
mi énrras yo pulso las aonias cuerdas, 
y en los transportes de un delírio ama· 

ble · 
eanto los mirtos de Citera hermosa 
á, las 1Jalmas de Marte entrelazados, 
y tus can pos senhraCJ·os, 
ó gran Barcino, de jazmín y rosa. 

Mas ay! que .no las Musas 
ｾ［ｯｮ＠ sus tiernos encantos ·. 
eual un tienpo ｭｾｳ＠ penas amorrigu,a,n, 
y .me inspiran sus C<í\.I1tOs ' ' 
Del bárbaro ｃＴｰｾ､ Ｎ ｯ＠ · 
las armas ｹ･ｮｧ｡｣ｪｾｲ｡ｳ＠
otra vez he sei1tido, · 
que este maligno dios tiene por gloria 
llegar, herir, volar, y en un mermento 
ir á cantar á Páfos su victória. 
Tres veces el diciembre ha despojado 
á los arboles bellos 
de su ponpa alegrísima, y tres veces 
amando me encontró, sin que mi llama 
tenplar se viese ni un instante solo, 
ni en ella arder el corazon ingrato 
"ue con furor demente 
mi mal celebra y mi dolor pre!'ente. 

Y que & se mezclarán á nús can· 
tares 

las tristes quejas, y el amargo ｬｬｯｲｯｾ＠
y que a serán eternos mis ー･ｳ｡ｲ･ｳｾ＠
Olvidemos, 6 Musa, las zozobras 
que Amor lanza en mi pecho 
lastimado y desecho; ' 
y mién.tras se remontan por los aires 
con inpetuoso vuelo 
Í os arrogantes cisnes del Parnaso 
dictando gloria en atrevido acento, · 
110lemos por el suelo . 
eomo tímida abeja que susurra: 
entre 1(\$ gayas flores, \ 
y en su arcmasé en papá, y sus licores. 

ｒｯｾ｡ｳ＠ , rosas me dad; dadme aail
cenas, 

y mirlo floreciente 
para Geiíi.r mi f:rmte, 

y lejos vaya el hórrido in11trumenfG 
que sed de muerte y de venganza inspi:ra 
con feroz ardimiento, 
que otra vez vuelve á ｲ･ｾｯ｢ｲ｡ｲ＠ mi lira 
su sacrosanto enpleo. 
Venid , hermosas de la gran Barcino, 
que ya la Primavera 
cual vírgen adorable 
bafiada en luz y en anbares se acerca, 
los prados matizando 
de mil vistosas flores, 
que embalsaman el aire en sus olores. 

Venid prestas, venid: ya reina 
Flora 

en estos can pos que yermó la guerra 
con in placable encono. 
En vez del alar'Ídosanguinario 
del feroz adalid, oireis el tono 
de amante ruiseñor que alegre trina 
sobre la verde rama · 
de una copada encina. 
V'éntd, las que de amor la dulce llama 
alimentaís en pechos inocentes; 
venid, que con ｳｵｾｴｶ￭ｳｩｲｮｯｳ＠ arrullos 
las palomas de Venu.s os convocan, 
y las risuefias fuentes 
con sus blandos m'urmutlos 
á miraros en ellas os provocan. 

Aquí vuestra inocencia 
dulce solaz encontrará y abrigo, 
y la ingenua verdad, hija del cielo, 
os mostrará su plácido semblante 
tal vez, hermosas, por la vez primera. 
Huid de ese recinto pavoroso, 
os grita, en que la envidia carnicera 
los mas .puro.<¡ delúres en ponzoña, 
y hiel derrama donde gozo habia. 
En el reino de Flora 
es todo libertad, todo a·legría, 
desde que nace la rosa.da aurora, 
hasta qué muere en el ocaso el qía. 

Tu, que vas derramando 
vida y union do quiera 
que rie la graciosa Primavera, 
divino Amor, y cánticos suaves 
inspiras á las aves, 
ven á gozar !'a paz encantadora 
que en los tranquilos canpos de Bar• 

cino 
la juventud promueve que te adora. 
¡Quiensu encanto divil'..@' 
pintar pudiera en mágicos colOl'esr .... 
V ｯｾｯｬｲ｡ｳ＠ todas que á las derna5 ftorea 



J'obais su colorido, 
y el carcax y las flechas á Cupido, 
ereced, creced en gracia y gentileza, 
y permitid que esento de esperanza 
os salude cual diosas del Oiinpo 
ｾｯｮ＠ cánticos eternos de alabanza. 

Hermoso sol que naces cada di a, 
y sienpre el mismo, en creadora lumbre 
desde la excelsa cunbre 
del ｾｩ･ｬｯ＠ por 'los aires te derramas, 
y desde el Septentrion al medio dia 
todo lo enciendés en benigna.s llamas; 
tu, que del mar de oriente 
｡ｬｾ｡ｳ＠ ia rubia frente 
para ver y admirar de la hermosura 
el Soberano enporio, 
párate á contenplar la gran Barcino, 
y dí si en tu vastísima carrera 
viste jamas enlace tan divino, 
1mion tan echicera 
dl'! gracia y donosura, 
de modesto rigor y de ternura. 

Ufano enpero, y orgulloso ｹ｣｡ｵｾｯ＠
al mar te precipitas de occidente, 
y en púrpura lo tiñes. Recostada 
1obre cándidas nubes reverbera 
la luna plateada 
tu moribunda· luz,. cual lisoogera 
sagrada antorcha de la noche unbria. 
?!'las no ceia el placer en su carrera, 
ni ｭｴＺｾｳｴｩ｡＠ la beldad dobla su frente 
en la tiniebla fria. · 
El bullicio'So Amor tiende sus alas 
y revoela dó quier, y el gozo náce, 
y suena la a t :nonía, 
y· en delicioso enlace 
los pechos y las almas se enagenan 
en celestial contento y alegría. 

Asi tal vez las rozagantes ninfas 
de Cintia enamorada 
al blando son de las bullentes linfas 
hol!ando a legres con sus pies de rosa 
la fresca yerba que los canpos cubre, 
en deliciosa holganza 
inventaron la da nza, 
y las pr imeras su placer gustaron, 
Celestial conplacencia 
de un pecho .candoroso, 
en tí encuentra la tímida inocencia 
ain rect•eo ｦ･ｬｩｾＺ＠ las penas graves 
tie tornan ya suaves, 
el honbre aprende á amar , Y maldi

ciendo 
de la suettll ｾ＠ l. ｾｾｾｾ＠ ｐｉￍｲ｢｡ｲｯｾ＠ ｨｯｮﾷｯｲ･ｾＬ＠

• ｾ ｓ Ｓ＠
a la ingenua beldad tiende sus brazos, 
y estrecha la yirtud tan tiernos lazos. 

¡O ilusiones del bien sencillo Y. 
puro! 

¡Grata estacion, imagen verdadera 
de mi lozana ｪｵｶ･ｾ ｴ ｵ､Ａ＠ ... Un dia 
llegará de dolor y desconstielo, 
cuando la triste ancianidad descorra 
el ominoso velo · 
que ora me impide registl'ar el cáos ' 
dó yacerán por sienpre mis amores. 
En vano, en vano con la grata esencia 
de tus fragantes flores 
procuraré animar despavorido 
mi débil existencia. 
Tambien ¡Oh Diosl tanbien tu alegre 

ponpa 
marchitará inclemente 
el mediodía ardiente, , . 
y,,en vez de muelles praao, 
IOloJe quedarán á tí, o Baréino, 
canpo'l de so·ledad, must'ios col,adot • . 

aY vosotros tanbienf .......... Ninfas 
hermosas, 

.mUagros de belle.z8 y de ternura, 
para sienpre vivid. Si el blondo estío 
arrebata en su llama abrasadora 
las delicias de Flora, · · 
mi vista enbelesada 
os seguirá dó quiera, 
y nuncta para mí la Primavera 
ocultará su frente sonrosada, 
que vosotras tan bien sois bellas flores 
del pensil de Citéra, y vuestros lsbios 
exhalan mil suavísimos olores. 

ｾｑｵ･＠ falta pues á la sublime ｧ ｬｾ ｲ ｩ ｡＠
de vuestro_ encanto dulce y ｡ｰ｡｣ ｩ｢ｬ･ｾ＠

Amor oculto en los vivaces ojos 
que mirando cual astros centellean, 
y las ,gracias posadas 
en los labios de rosa, y los deseos 
que aparecen dó quiera, os aseguran, 
Ninfas ｨ･ｲｭｯｳ｡ｾＬ＠ mil y mil trofeos, 
y el soberano inperio de las almas. 
Vivid, graciosas, y á las rojas ｰ ｡ｬｾ ｡｣＠

que vuestra patria tremoló potente 
en la gloriosa y desigual pelea., 
entrelazad el mirto floreciente 
con que su sien adorna Cite-réa; 
miéntras yo envidio la dichosa suerte 
de aqpel mortal que en vueatros tierno¡; 

brazos • 
tranquilo aguarda y sin temor la ＡＱｊｕ･ ｩﾷ ｴｾ＠

B l ｣｡ ﾷ ｮ￡Ｎ ｲｩ ｯ ｾ＠



.INISM AL PÚBLIOCO, 

D. Josef Benito Martinez, D. Benito Santomá, D. Fráncisco OUvera, D. 
Juan Ignacio Asch y S1gristá, D. Tomas Carvajal, D. Miguel Rabassó y An111 
hre, D. Manuel Pedrosa y Aguiar, Josef .Antonio Corominas y Campana!!, 
D. Francisco Maria Sabater , oficiales retirados , se presentarán en la S t'cteta
rfa de la Capitanía General , en donde se les entregará un documento qtle 
les interesa. · 

Igualmente podrán acudir á la ｾ｢ｭ｡＠ Secretada D Jíia Francisca An'duiz:t 
viuda de D. Eugenio García , y Francisca Santpera viuda de Andres , para 
enterarse de ciErtas órdenes superiores ¡que tienen relacion con ellas. 

· Doña Andrea Serrano , viuda del ca pitan l>. Domi11go de Verdier, acudi
rá á la ｳ ｾ ｣ｲ･ｴｾｲ￭｡＠ de la Sub-lnspeccion ｇｾｮ･ｲ｡ｬ＠ de Infantería de este Egérci .. 
to ' dénde se le entregará 'un documentiJ que le interesa. 

Hoy jnéves día 2 6 e! el actual se continuará á las diez de su mañana ea 
la casa de la moneda nombrada la Seca , sita , en la calle de Flasaders , la 
venta en públics .subasta de varios efectos propios de la lteal Hacienda , co
mo son siete fraglilas grandes , otras de mano , cuatro máquinas ele cilindros 
para del gazar planchas , dos martinetes ó estampás para i.JDprimir botones, 1. 
otros , útiles &c. ., 

ｅｾ｢｡ｲ｣｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ venida!l al puerto el dia de t1.yer. 
De Sevilla y Salou fD 20 dias , el patron Pedro March, ca talan, laud San 

Antonio, de 1 o toneladas, con trigo y otros géneros á varios.= De C,lst ... l!op, 
ａｬｦ｡ｱｵ･ｾ＠ y Salou en 1 ¡; días , el pation Josef LacGmba , valenciano , laud Je- / 
eus Nazareno , de 16 toneladas , con lozll de Alcora, algarrobas y otros géne
ros á vários. = De Cádiz , Almería y Tarragona en 1 2 dias , el patron 1Fran
ciJco Salvador , ca talan ', londro Vírgen del Carmen , de 30 toneladrs, con 
pimienta de tabasco, espatto obrado y otrós géneros á varios . = Dt: Luhoa en 
13 dias , el capitán Hans Andressen, da&es , galeas Libara, de ' ' tonel&das, 
eon algodon á la órden. . - · · · 1 

Avisos. Por igualdad de nambre se han entregado dos cartas á J osef ｃｬｯｾＬ＠
f.!3cribano, y segun su contenido corresponden á D. Josef Clos, comerciante, 
quien . se servirá conferirse con dicho señor para su 7ecepcioQ. 

Fnncisc& Farrás, que hehita en la calle de la Bocaría , casa cúm. 2, pro
pia de :R.amon J uncá , desearía hallar dos ó tres aeiiores solos á quienes daria 
de comer y cama á uo precio equitativo. 

El bijo de Juan Alsina , maestro zapatero que fue de esta ciudad, ｮ｡ｴｵｲｾｬ＠
que era d.e Lbvaneras ｾ＠ se podrá conferir con n, ｊ ｾ ｯ｡ｱｵｩｮ＠ Póy, que vive en 
CB.sa de D. Tomas Moragas y Poch , notario público &c. , calle mas baja de 
San Pedro , ntím. 4 , que tieDe un asunto que comunicarle. · 

Ventas , El sugeto que quiera comprar una casa sita en esta ciudad y ｣｡ｬｬｾｴ＠
de Trentaclaus, señaleda con el número 28 , podrá conferirse con el cafetero 
Miguel U seleti , qne vive frente dtl teatro. 

En la calle de Escudellers , núm. 19 , confitería de Felipe Costa , se ven
den pastas extrangeras recien venirfas como stmilla& y. varias otras calidades 
para sopa , atun marinado , ·aceitunas rellenas en aceite de Marsella, aceite fi • .,. 
no 'de ｎｩｾ｡＠ , vari()s otro3 frutos en vinagre , vino de Champafi1 , otros vinos 
generosos , azúcar de pilon , rom y otros licores sobre finos de varias calida-
du , todo á precio equitativo. · 

Eu la calle del Hospital , mas arriba de las monjas Carwelitu, casa de 
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LUmona , ndm. 8 , se ｶｾｮ､･ｮ＠ macetas de clavellinas muy hermosas ､ｾ＠ ､ｩｦ･ｾ＠
rentes colores , á un precio equitativo. 

Hay para vender una porcion de barriles de .vino de Málaga generoso en 
:barrites enteros y medios barriles : en la Fonda de los Tres Reyes , plaza de 
Palacio , se podrá tratar de su ajuste. 
· A voluntad de su dueño se nnde uaa casa en la calle del Hospital, de la 
que dará razon Salvador S egues, bordador , en Ja: Rambla, al lado del teatro. 

A voluntad de su dueño se vende una casa con haerto sita en el término 
de San Martin del Clot , junto zl primer hornero que se encuentra al entrar , 
en dicho pueblo : el que quiera entender en su compra podrá conferirse con 
D. Juan Oliver, arquitecto , que vive en la calle de ｓ ｾ ｮ＠ Olaguer, travesía de 
lá calle del Conde del Asalto, en la casa propia de D. Jaime Calvet, arquitecto. 

En la tienda de Juan Foaoll, qL\e antes vivía en la pl&zá del O:i, delan· 
te dtl Cos Precios , y ahora vive en la ｾｩｳｭ｡＠ delante del mEson de Gerona, 
se continua la venta de efimbreros de cuero á la mahooesa , muy fuertes y de 
buen lustre; á' precio moderado. 

En la calle mediana de San Pedro , casa Ele Félix Roqueta , núm. 33 , se 
vende vino blanco dulce y seco ｾ ［ ｪＺ＾＠ á media peseta el porron ·, y á 15 pe
setas el barrilon : tambien hay tinto á. 12 , 14 , 16 y ｾ＠ 4 cuartos el porron, 
todo de superior calidad. , 

Cualquiera que necesite flor de espliego , acuda á Juan· Mosella , erbola
rio , en la B!lcaría , que dará razon de ella. 

En casa de Francisco Colominas , bajo los arcos de los Encantes , número 
1 4 , se venden á mas de los vasos de medio cristal de 1 ·2 , 1 4 , 1 6 y 1 8 ｲ･｡ｾ＠
les vellon la docena , y de las copas para licores á 16 rs. idem , otros vasos de 
cristal finos modern9s, su prec.io 20 , 22 y ｾＴ＠ rs. vn. la docena; en inttligea" 
cia que se darán á precio mas equitativo tomándolos por mayor. - . 

En la calle de los Carders , núm. ll , esquina á la den Jaume Giralt , se 
vende aceite fino de Ja ribera de Génova á al! pesetas el cuartal. 

Retornos. En la Fontana de Oro hey nn coche de retorno para Madrid 
que le faltan dos asientos para marchar el viérnes ó el sábado al mas, tarde , y 
uno tartana para P.:rpiúan . 

.dlquiler. Ea la calle de Valldonsella , núm.14 , hay una fábzica y ha· 
llitaciou para alquilar : en la misma casa darán razon. 

Pérdidas. E l que hubiese hallado un pendiente de oro con piedras ｶｩｯｬ｡ ｾ＠

das , se serviré entregarlo en casa de Do8a M¡uia Casals , sita en la bajada de 
San Miguel , calle del Pou-dols , donde á mas de lu seiiu y las gracias se le 
dará una competente gratificacion. · . . 

Quien haya encontrado una corona mediana de plata, sírvase entregarla i · 
/ Maria Palar , en el patio de Valldomella , quien á mas de las gracia:¡ dá.rá 

lUla gratificadon. - . 
Cualquiera persona que haya recqgido un perro perdiguero que tiene Ia 

nariz partida , castrado , tígrado y dos ma,ncllas de color de chocolate en la 
cabeza 1 se servirá entregarlo en la .calle de ｔｲ･ｮｴ｡｣ｾ｡ｵｳ＠ , núm. 30 , que se (e 
dará una g l'atificacion. . . - . ' 
, El domingo J s del corriente se perdió un paraguas de seda desde la igle
aia de la ｾ ｾｵｳ･ ｡ｮｺ｡＠ á la de San Miiuel , y de esta á la del Pino : d ｳｵｧ･ｾｯ＠
que lo haya ｨ｡ｬｬ｡､ｾ＠ le entregará en casa del sastre Gurri ｾ＠ donde darán las se
tías y una ｧ［ﾷ｡ｴｩｦｩ｣ｾ｣ｬｯｮ Ｎ＠
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ｾｊＧﾷＧｴ＠ ' . ｾＺｾ＠ !l4- ､ｾｬ＠ paeado dude "1 Borpe t( l\\ plu:a de ＱｾｊｬＲ｣ｴｵ･ｲ｡｡＠ se perdió una 

Ubrets de ói,ttr.ta$ notaa, : el ｾｵｧ｣ｴｯ＠ que la haya encontrado y quiera devol
ｶｾｲＡＯｬ Ｎ＠ 9 !a t·.iltregsrá en casa del 001aero de Ju.nqu¡,r. .. s; y si fucae el ｣｡ｾｯ＠ de 
lnbe.rla .rompilio viendo puaba mucho ｴｩ･ｾｰｯ＠ ｴｾｩｮ＠ haberla reclamado, dicho 
señor agrade..:erá saber que dia la. eacontró. 

E o. la noche del dia 11 del corriente ｰ｡ｾ｡ｮ､ｯ＠ por varias calles baata la 
lhr.ada , se perdió una mantilla de blondu negras con su correspoudbtnte ve
lo : si el que la haya encontrado ｱｵｩ･ｲｾ＠ volverla á su dueño , podrá avisar en 
｣ｾｕ｡＠ (ie Nadal , en dicha calle de ia B¡¡caría , donde le indicarán quiea ea, 
'daudo ｬ｡ｾ＠ señas por meuor , y una gratificacion ademas del debida agradeci
míentv, 

Sirvientes. Uaa muger de mediana edad desea servir de cor.inera en una 
casa : dará razon de ella Catalina Vidal, que vive en la ｣｡ｬｬｾ＠ del Carmen, 
:núm. 1 2. 

En casa !le Pablo Cuder11, carpintero, núm. ro, calle de la Puerta Nue
va , informarán de una viuda que desea servir. 

Quien necesite una cosinera acuda á la CltlJe den Fonollar , casa nÓ.IQ. 36, 
qlie la &eñora Eulalia Pares informará de ella. 

Un hombre de buena ｣ｯｮ､ｵｾｴ｡＠ desea servir de cochero ó pan guiar oa 
birlócho : darán raz<>n de él frente de los Capuchinos , ｴｴ･ｮ､Ｎｾ＠ núm. 6 , al la-
do de Ul} zapatero.. 1 . 

Cualquiera que necesite dos 'cocineras madre ·é hij1, de edacl 45 años la 
utu y de ｾ＠ 3 la otra , podrá ｣ｯｮｦ･ｲｴｲｾ･＠ con la señora Teresa Giral, que vive ea 
la calle de :S<tn Pablo , núm. 30 , cuarto piso , al lado de un carpintero. 

ｑｴｾ￭･ｯ＠ nece3ita una muger hábil para el ､ｾｳａｭｰ･ｦｩｯ＠ de Ul.!l.a casa, acuda ' 
la calle deis Mercael.ers , ca,a de J osef i.U.arch , hornero , q11e informarán de 
ella , y tiene: quien la abone. 

Uaa jóYen recien llegada de Madrid, dende ha servido en clase de cama.; 
rera durante algunos años , desea colocsrse en alguna casa de caballeros de es
ta ciu iad en igual claae ｾ＠ á mas de saber ｣ｯｾ･ｲ＠ y planchar· C()n toda perfeccion, 
conoce-y egerctta toda Inerte de peinado , y tiene sagetos que la abonen : ea 
la oficina de este peri61lico informarán de sa paradero ó habitacion. 

Si algun jóven trances que sepa guisar y tenga quien lo abone , quisie.se 
pasar al · ｾｴ･ｲｶｩ｣ｩｯ＠ de ua coronel de infaatería saltero , se presentará en eata 
.:íudad en la calle de Raurich, núm. 12, cuarto principal, donde darán raz0n. 

ｎＨｪ､ｲｩｾ｡ｳＮ＠ Rosa Casanovas , de Ｒｾ＠ años de edad , cuya leche es de tret 
meses desea cri11tura para criar en su casa ó en la de los pádres : darás razoa 
de ･ｬｬｾ＠ en la casa del St. Blanch , calle del Pino , tienda del earpiotero. · 

Quien necesite una ama para criar en casa deJos padres, cuya leche ea de 
un aiic y muy abun1tnte , acu¡Ja á la calle del Marques de Buhará , ｡Ｎｮｾｩｯ＠
á9 • casa del señor Luis Tarradas , mediero. • .. •. 

ｔｾ｡ｴｲｯ Ｎ＠ La misa1a comedia de ayer : el señor V accana y la senora ｒｯｳｳｾ＠
ｾ｡ｮｴ｡ｲ￡ｮ＠ el duo dei maestro Pavesi; daado fill con el sainete ·los Maridos e1J• 

ga11ado; y desengañados. A las ｳｩ･ｴｾ＠ y media. 
, Entrada de anoche 14 ｾ＠ 7 rs. vn. 

GON REAL PiUVtLEGIO. 

-------------------- ----------------
Po-r D. Aatordo Brusi , looplfecer de G11mara de S. M. 

calle de la Libreterta. · 


